
Señor 

JUEZ 31 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E.   S.   D. 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL DE MENOR CUANTÍA 

RADICACIÓN: 110014003031-2022-00802-00 

DEMANDANTE:  ÁNGELA PAOLA SANDOVAL RODRÍGUEZ 

DEMANDADOS: EDUARDO CASTRO RUÍZ Y OTRO 

ASUNTO:  CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 

 

 

DUMAR JAVIER MENDEZ RODRIGUEZ, identificado como aparece al 

pie de mi firma, domiciliado y residente en esta ciudad, actuando en mi 

calidad de apoderado judicial del señor EDUARDO CASTRO RUÍZ 

igualmente mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá, 

el cual me ha conferido poder para contestar la demanda y llamar en 

garantía promovida por la señora ÁNGELA PAOLA SANDOVAL 

RODRÍGUEZ demanda que se contesta en los siguientes términos: 

 

1. EN CUANTO A LOS HECHOS PLANTEADOS EN LA 

DEMANDA. 

 

AL HECHO NÚMERO UNO: Es un hecho que debe ser demostrado y me 

atengo a lo que se demuestre en el proceso. 

 

AL HECHO NÚMERO DOS: Es un hecho que no es cierto como quiera que 

la señora ÁNGELA PAOLA SANDOVAL RODRÍGUEZ se movilizaba por 

en medio de los carros maniobra esta prohibida  de acuerdo con el Codigo 

de Tránsito en su Art 94 el cual indica que las motocicletas no deben 

adelantar a otros vehículos por la derecha o entre vehículos que transiten 

por sus respectivos carriles siendo ésta la que colisiono al vehículo de placas 

RCL238. 

 

AL HECHO NÚMERO TRES: Es un hecho que debe ser demostrado por la 

parte demandante y por ello me atengo a o que se demuestre en el proceso 

civil. 

 

AL HECHO NÚMERO CUATRO:  No nos consta y me atengo a lo que se 

demuestre dentro del proceso. En ningún momento mi representado se 

comprometió a cancelar suma alguna en favor de la demandante.  

 

AL HECHO NÚMERO QUINTO: Es un hecho que debe ser demostrado y 

me atengo a lo que se demuestre en el proceso como quiera que se habla de 

temas médicos que solo por medio de las pruebas pertinentes se pueden 

demostrar. 

 



AL HECHO NÚMERO SEXTO: No nos consta y me atengo a lo que se 

pruebe en el proceso civil como quiera que sea un tema que debe probar la 

parte demandante. 

 

AL HECHO NÚMERO SÉPTIMO: Es un hecho que se debe demostrar y por 

ello me atengo a lo que se pruebe en el proceso civil. 

 

AL HECHO NÚMERO OCTAVO: Es un hecho cierto. 

 

AL HECHO NÚMERO NOVENO: Es un hecho que debe ser demostrado y 

me atengo a lo que se demuestre en el proceso como quiera que la persona 

que no acato las normas de tránsito fue la señora SANDOVAL 

RODRIGUEZ. 

 

AL HECHO NÚMERO DÉCIMO: Es un hecho que debe ser demostrado y 

me atengo a lo que se demuestre en el proceso como quiera que se habla de 

temas médicos que solo por medio de las pruebas pertinentes se pueden 

demostrar. 

 

AL HECHO NÚMERO UNDÉCIMO: No nos consta y me atengo a lo que se 

pruebe en el proceso como quiera que es un tema que debe probar la parte 

demandante. 

 

AL HECHO NÚMERO DUODÉCIMO: Es un hecho que se deberá 

demostrar con las pruebas pertinentes y por ello me atengo a lo que se 

demuestre en el proceso. 

 

AL HECHO NÚMERO DECIMOTERCERO: No nos consta y me atengo a 

lo que se pruebe en el proceso como quiera que es un tema que debe probar 

la parte demandante. 

 

AL HECHO NÚMERO DÉCIMOCUARTO: No me consta y me atengo a lo 

que se demuestre dentro del proceso. 

 

AL HECHO DÉCIMOQUINTO: Es un hecho cierto. 

 

AL HECHO DÉCIMOSEXTO: Me atengo a lo que se demuestre dentro del 

proceso. 

 

AL HECHO DÉCIMOSÉPTIMO: Me atengo a lo que se demuestre en el 

proceso. 

 

AL HECHO DÉCIMOCTAVO: Es un hecho cierto. 

 

 

 

 

 



2. RESPUESTA A LAS PRETENSIONES 

 

Mi poderdante de manera expresa se opone a la prosperidad de todas y cada 

una de las pretensiones contenidas en esta demanda, en razón a que la 

demandante no le asiste derecho a reclamar los perjuicios solicitados; 

igualmente me opongo a todas y cada una de las pretensiones y a que se 

haga cualquier declaración en contra de mi representado por cuanto 

considero que no son pertinentes por carecer por completo de fundamentos 

fácticos y de derecho como se demostrara con los medios de defensa que se 

proponen en el capítulo de pruebas. Así mismo solicito se condene en costas 

a la parte demandante. 

 

 

3. EXCEPCIONES DE FONDO Y/O DE MÉRITO 

 

3.1. INEXISTENCIA DE PRUEBA SOBRE EL NEXO CAUSAL. 

 

Los presupuestos estructurales de la responsabilidad administrativa en 

materia extracontractual lo constituyen la existencia de un hecho u omisión; 

el daño y la relación causal. 

  

El daño es el primer elemento de la responsabilidad, entendido como el 

detrimento o menoscabo de un derecho o un valor bajo tutela del 

ordenamiento jurídico.  

 

El segundo elemento lo constituye el nexo causal; si el daño que se predica 

es imputable a quien se le endilga, esto es, si fue el autor del detrimento 

derivado del suceso. 

 

El hecho se refiere a la existencia material o inmaterial del mismo; si se 

produjo o no el suceso que se pregona. 

 

De las pruebas aportadas a la litis no se vislumbra elementos probatorios 

referentes al nexo causal que deriva en el injusto, razón por la cual no se 

infiere que el hecho atribuido a mi representada pueda ser endilgado ipso 

facto a esta.  

 

Si bien es cierto cuando se causa un daño nace la obligación de repararlo, 

también lo es que está exento de responder por algunas causas que se 

denominan en derecho eximentes de responsabilidad los cuales son: 

 

-Fuerza mayor y caso fortuito. 

-Culpa exclusiva de la víctima. 

-Culpa exclusiva de un tercero. 

 

Hablamos de fuerza mayor o caso fortuito cuando hay imprevisibilidad y 

ocurre algo que es imposible de resistir, pero que según las jurisprudencias 

de las altas cortes es necesario que concurran tanto la imprevisibilidad como 



la imposibilidad de resistir para que se configure este eximente de 

responsabilidad. 

 

En cuanto a la culpa exclusiva de la víctima no sería justo castigar a quien 

causo el daño sabiendo que la culpa fue de la víctima.   

 

En el caso que nos ocupa no están los elementos que estructuran una 

responsabilidad de mi representado, ya que este para el día de los hechos 

conducía respetando las normas de tránsito cuando fue impactado en la 

parte posterior sin que existiese alguna responsabilidad de este en el hecho.  

 

 

3.3. HIPOTÉTICO CASO DE CONCURRENCIA DE CULPAS 

 

En el hipotético caso de que existiera responsabilidad de mi representado, 

que no la hay, pero en el remoto evento solicito se dé aplicabilidad a lo 

preceptuado en el artículo 2357 del C.C.  

 

Reza el artículo 2357 del Código Civil:  

 

“La apreciación del daño está sujeta a reducción, si el que lo ha sufrido 
se expuso a él imprudentemente”. 

 

Razón por la cual y solo en el hipotético caso de encontrar alguna 

responsabilidad en cabeza de mi representado, se deberá reducir la 

indemnización teniendo en cuenta la participación del otro conductor. 

 

3.4. PRUEBA DEFICIENTE PARA LA TASACIÓN DE PERJUICIOS 

MATERIALES E INMATERIALES PRETENDIDOS. 

 

Todos los perjuicios derivados de un hecho, tratase de culpa o dolo deben 

demostrarse dentro del proceso, tal como lo establece el artículo 167 del 

C.G.P. ya que los mismos no se presumen o se dan por cierto 

automáticamente.  

 

Entonces, si bien es cierto que establecida la responsabilidad el Juez debe 

tasar los perjuicios, también lo es que para ello debe contar con las pruebas 

que legal y oportunamente hayan sido arrimadas al plenario y le permitan 

fijarlos. 

 

En el caso sub judice se observa que no obra prueba fehaciente sobre el 

monto de perjuicios que se pretende, solo se manifiestan de manera 

especulativa y subjetiva sin aportarse la prueba fehaciente que demuestre 

tal aspecto.  

 

Ha de recordarse que en materia indemnizatoria nuestra legislación exige 

que el daño sea cierto, actual o futuro, no hipotético, esto es, comprobable; 



que no sea la mera posibilidad de que se produzca para que sea 

indemnizable. 

 

4. PRUEBAS 

 

4.1. INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Con base en lo establecido en los artículos 165 y 198 del Código General del 

Proceso comedidamente solicito al Señor Juez se sirva señalar fecha y hora 

para que la demandante absuelva interrogatorio de parte, esto es: 

ÁNGELA PAOLA SANDOVAL RODRÍGUEZ para que conteste 

interrogatorio de parte que en forma oral o escrita formulare, con el fin de 

que deponga sobre lo que le conste en relación con los hechos de la 

demanda, pretensiones, pruebas, contestación del libelo, excepciones y 

demás hechos que sean de interés para el proceso.  

 

4.2. TESTIMONIO 

 

Solicito se autorice la recepción del testimonio del señor MIGUEL ANGEL 

CASTRO VARGAS testigo presencial de los hechos conducente y 

pertinente como quiera que narrara todo lo observado en el momento del 

siniestro. La citación se podrá realizar por intermedio del suscrito.  

 

5. NOTIFICACIONES 

 

-Mi representado: EDUARDO CASTRO RUIZ en la calle 46 No. 66 A 08 

apartamento 302 en Bogotá. Correo electrónico educas56@hotmail.com 

 

-El suscrito en la carrera 9 No. 16-20 oficina 604 teléfonos 3142447329 en 

la cuidad de Bogotá á D.C. correo electrónico: 

javiermendezabogadosas@gmail.com 

 

 

Del Señor Juez,  

 

Cordialmente, 

 

 
 

DUMAR JAVIER MENDEZ RODRIGUEZ 

C.C. 79.700.277 de Bogotá 

T.P. 130.572 del Consejo Superior de la Judicatura 
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CONTESTACIÓN DE DEMANDA REF: 11001400303120220080200

DUMAR JAVIER MENDEZ RODRIGUEZ <javiermendezabogadosas@gmail.com>
Vie 14/10/2022 10:21
Para: Juzgado 31 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Señor
JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ
E.S.D.

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE
MENOR CUANTÍA
RADICACIÓN: 110014003031-2022-00802-00
DEMANDANTE: ÁNGELA PAOLA SANDOVAL RODRIGUEZ
DEMANDADOS: EDUARDO CASTRO RUÍZ Y OTRO
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

Adjunto documentos.

Cordialmente;
DUMAR JAVIER MENDEZ RODRIGUEZ S.A.S.
Abogado Penalista Externo - Asesoría Jurídica Penal y Civil
Especializada en Accidentes de Transito
Bufete Carrera 9 No. 16-20 Oficina 604
Teléfonos 3345548 - 3142447329 - 3144554441
javiermendezabogadosas@gmail.com
Bogotá Colombia
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